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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de 
la última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la provincia, para que los interesados puedan presentar 
reclamaciones y alegaciones sobre la procedencia de la ocu-
pación o disposición de los bienes y su estado material o legal, 
a través de los registros y oficinas regulados en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el Ayuntamiento de Belmez o ante 
el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Cór-
doba, en cuyas oficinas y durante los mismos días y en horas 
hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposición de los 
que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de bienes y derechos afectados, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 21 de noviembre de 2007.- El Director Provincial, 
Luis Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Provincial de Córdoba de la Agencia Anda-
luza del Agua, sobre Información Pública con motivo 
de la ejecución de la obra «Integración de los vertidos 
del Arroyo del Nido en el sistema general de sanea-
miento de Aguilar de la Frontera (Córdoba)», Clave: 
A5.314.974/2111, a efectos de trámite ambiental y ex-
propiación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto de «Integra-
ción de los vertidos del Arroyo del Nido en el Sistema General 
de Saneamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba)», Clave: 
A5.314.974/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), a los efectos 
siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/2006, de 
30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Am-
biental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se trata de unir mediante un nuevo colector los vertidos 

que proceden del colector que actualmente sirve de encau-
zamiento al Arroyo del Nido, con el colector que conduce las 
aguas residuales hasta la EDAR de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba).

2. Descripción de las obras.
Consisten en una conducción de polietileno (PEHD) y 

Ø800, con una longitud de 1.265 m, 17 pozos de registro en 
los cambios de dirección ejecutados en hormigón armado y 12 
pozos de resalto.

3. Propietarios afectados. 

POLíG. PARC. PROPIETARIO OC.
TEMPORAL SERVIDUMBRE EXP.

DEFINITIVA

57 54 PÉREZ PANIAGUA, EDUARDO 6,57
57 68 MARTíN CARMONA, AGUSTÍN 856,00 420,81 10

57 69
FERNÁNDEZ CARMONA, MARÍA 
DOLORES

758,21 204,16 5

57 71 FERNÁNDEZ VARO, FRANCISCA 612,24 288,96 5

57 76
ZURERA DELGADO, ANTONIO 
JESÚS Y SEIS

953,38 655,12 15
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 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2007/673/
P.A./INC.

Núm. expte.: HU/2007/673/P.A./INC.
Interesado: Don José Luis Crespo González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2007/673/P.A./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 


